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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/020/2025

En la Gudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las quince horas del día veintiuno de
febrero del año dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en  Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,
Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D.  Gonzalo Hernán Ballinas Celorio7  Director de Asuntos Jurídicos,
Mtro.  Mario de Jesús Cerino  Madrigal,  Secretario Técnico y Mtra.  Aura del  Carmen  Medina Cano,
Directora de Administración; en su calldad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité
de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información

y  elaboración  de  versión  pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/895/2025,
remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  el  Director  de  Obras,
Ordenamiento Terrhorial y Servicios Municipales,  para dar cumplimientg a k> estable'cido en er ariícu[o 76
fracción Xxvll  y 78   fracción  Vl,  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación  de  la sesión.
3.    Lectura y aprobación  en su caso,  del  orden del  día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información realizado

mediante  oficio  DOOTSM/UÁcyT/895/2025,  suscrito  por  el  Director de  Obras,  Ordenamiento
Territoríal y Servicios Muni,cipales, a través del cual envía ``Ocho formatos correspondientes a lo§
i:rámites  que  se  realizan  en  la  venl:ani]la  única  de  dicha  Dependencia",  susceptibles  d`e  ser
clasificados como confidenciales.

5.    Asuntos generales.
6.    Ciausuradelases¡ón.                  Desahogodeiordendeldía        `

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. -  Para desahogar él  primer punto del  orden  del día,  se

procedió  a  pasar  lista  de 'asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús Cerino Madriga[,  Secretario Técnico y
Mtra.  Aura  del  Carmeh  Medina  Cano,  Directora  de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .--------

2.i lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día veintiuno de febrero de dos mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este C9rriité de Transparencia:  ------------------------------

3.-Lectura y  aprobagión  en  su  caso,,del orden  del  día.  -A continuación,  la  secretaria  en  func.iones,

procede a dar lectura a! Orden del día,  eí cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado
por Unani midad ,------ i ----------------- ~ ----' ---------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,  discusión, y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solic.nud  de  clasificación  de  la  información
realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/895/2025,  suscrito  por el  Director de Obras,  Ordenamiento
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Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envía "Ocho formatos correspondientes a los trámites

que  se  realizain  en  la  ventanilla  única  de  dicha  Dependencia",  susceptible  de  ser  clasfficada  como
confidencial.   De  la  lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio  antes  señdado,   se  advierie  que  éstas
contienen  datos  personales .-------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedíó d análisis y vaoraaón de la documental
remmda  por la Tftular de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos
de  lo  previsto  en   los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformaclón  Pública,  47 y  48 fracción  11,  de  la  Ley de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco,  a efectos de detemínar su  clasfficación y elaboracjón  en versión  pública .------------

ANTECEDENTES

UNO,-A través del  oficio  DOOTSM/UAcyT/895/2025,  el  Director de Obras,  Ordenamiento Territorial y
Servicios   Municipdes   de   este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabascc>L  remitió-'ala   Coordinaclónl€
Transparencia y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  en  fomato    jgital"1+  Formato  de  Autorizaciones  de
licencias de anuncios  (oficio de autorización),  2.-  Formató de Autorizaciones de fusiones de predio
(oficio   de   autorización),   3.-Formato   de  Autorizaciones   de   licencias   de   construcción   (oficio  de
autorización) y hQja de solicitud,  4.-  Formato de Autorización  de permiso de construcción  (oficio de
autorización), 5,-Formato de Autorizaciones de permisos de remodelación (oficio de autorización), 6.-
Formato de Autorización de régirnen de propiedad en condominios (ofiicio de autorización) , 7.-Formato
dcle Autorizaciones de subdivisión de predios  (oficio de autorización),  8.-Formato de Autorizaciones
varias apLica para: ruptura de pavimento, autorizaciones en b víá pública, ocupación en La víá pública
y construcción  de  rampa,  (oficio  de autorización)",  para efectos  de  que  previo  análisis y valoración  del

::T.ftsédd£uT:=n::sT:kc:a,veszeqpur:Téust|::e.:enst#:::t.ssus:=:fii#b?índyees'e?:?d::,'fi:=::stv£Bán##=a::
confidencial,  para su  publicaciónL en  el  porid  de Transparencia del  H.  Ayuntamtento] deéentro .----- L-LT

DOS.-En  consecuencia,  Ia +Coordinación  de  Transparencia y Agcesó  a  la  lnfomación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/0213/2025;   solicitó  la  intervención  de  este+ Comfté  de  Transparencia,   para  que  previo
análisis  de los documentosieñalados en  el  punto  que anteceder  se  p+oceda en téminos  de  lo previsto en
los artículos 43 y 44 fracck5n  11,  de la Ley General  de Tránsparenciay Acceso a la lnformación  Pública,  47

y 48 fracción  11,  de la Ley c]e Transparencia y Acceso á latnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  y se
pronuncie respecto de sÚL clasificación y elaboración en Versión  púplica .------ + ---------- ~ --------------

CQNSIDERANDO    +++

j

1.-De confomidad  conJos  ariículos 43,  44 fraccíón  1 y  11  de  la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y 11  de la Ley de TransF)arencia y Acceso a la lnfomación  Pública
del  Estado de Tabasco;  este Comfté de Transparencla,  es competente para conocer y resower en cuanto a
la clasfficación  de  la información  v elabc)rack5n  en  versión  Dública,  en  relaclón  de  los formatos de tramites

:eemMT::Sfinun::,:fá;::,Dm?3cT.:#sAe:í?:¥Lige5ntE:rdl:,:,::j::Ónnted:£#,::dueens:r|;e#TeeaTi¥|:LTí',',,'',
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a   terceros,   que   los   hace   identificados   o   identificables.   Asimismo,   se   observa   que   la   Dependencia
responsable,  solicita  confirmación  de  los  datos  de  escritura,  sin  embargo,  este  Comlté  considera  que  los
folios,  constancias  y  regístros  inscritos  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  el  Comercio,  al  ser  una
institución gubernamental que lleva la lista de todas las propiedades que hay en un territorio y de sus dueños
con el propósito de brindar claridad, certidumbre y seguridad a los procesos relacionados con la compraventa
de  inmuebles,  créditos  hipotecarios,  traspasos,  donaciones,  herenci.as,  embargos,  entre otros,  da validez a
las escrituras de una casa,  respalda a una persona si ocurre algún problema con su contrato de compraventa

y brinda protección jurídica yjudicial en caso de litigio;  la misma asigna un folio a todos los inmuebles inscritos
o  registrados  ante  esta  institución  (constancias  registrales);  por  lo  que  cualquier  persona  puede  solicitarle
copias ceriificadas con un determinado costo.  Por ello, dichos folios, constancias registrales y registros
no constituyen información confidencial, y én cumplimiento a la normatividad aplicable, son de acce§o
público, por lo que no resulta procedente modificar la clasfficación, según se detalla a continuación:

1.-Formato de Autorizaciones de Licencia§ de Anuncios
Documento el cuaLl, contiene los siguientes datos susceptibles de ser

confidenciales, personales y/o patrirTtoniales.

•      Nombre:
•      Ubicación y/o domicilio del  predio:

•      Número de operación  o  recibo:

2,- Formato de

clasificados como

utorizaciones de Fusiones de Predio
Documento el cual, contiene lo§ siguientes datos susceptibles de §er clasificados como

confid,e'hcia]e§, personales y/o patrimoniales

•      Nombredel  propietario:    ,;

•      Ubicación y/o domicilio del  predio:

•      Superficiedel  predio:   ,

•      Colindancias:

•      No.  decuentaprediál:
•      Numero de operación o  recibo:

3.- Formato de Autorizaciones de Construcción
Documento el cual, contiene [os siguiente§ datos suscx=ptibles de ser clasfficados como

confidenciale§, peísonales y/o patrimoniales

•      Nombre del  propietario:

Ubicación y/o domicilio del  predio:

Superficie del  dredio:

Hoja de solich¥d

Nombre del solicitante:

Domici,io de, so,icitante (Únicámé.nte persona física):
Fima:  .
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•      R.F.C  (únicamente de  personafísica):
•      Número de celular y/o  partícular (no  institucional/empresaríal):

•      Nombre  del  propietario:

•       Ubicacíón  del  predio:

•      No.  de cuentapredial:
•      Numerodeoperación  o  recibo:

4.- Formato de Autorización de Permiso de Construcción
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasfficados como

confidenciales, persona[es y/o patrimonia[es

•      Nombre del  propietario y/o sollcitante:
•       Ubícación y/o  domicilio  del  predio:

•      Superficiedel  predio:

•      No.  de cuenta predial:
•      Numero deoperación  o  recibo:
•      Número decontratodeagua.

5.. Formato de Autorizaciones de Permisos de Remodelación
Documenl:o el cua[, contiene los siguientes dal:os susceptibles de ser c[asificados como

cx)nfidenóiales, personales y/o patrimoniales

•      Nombre del  (os)  propietario (os) (as) y/o solicitante:
•       Ubícación y/o  domicilio dél  predio:

•      Superficiedel  predio:     ,

•      Numerodeoperaclón  o  recibo:

6.- Formato de Autorización de Régimen de Propiedad en Condominios
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, personaléé y/o' patrimoniales

Nombre del  (os)  propietario (os) (as) y/o solicitan'te:

Ubicación  y/o dgmícilio  del  predio:

Superficie del  pr'edío:

Colindancias:

Numero de operación  o  recibo:
No.  de  Cuentatpredial:

Datos Credencial  lNE/lFE:

7.- Formato de Autorizaciones de Subdivi§ión de Predios
Documento el cual, contiene I'os siguientes datos susceptibles de ser clasfficados como

confidéncj`ales, personales y/o pátrimoniales
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•      Nombre  del  propietario:

•      Ubicación y/o domicilio del  predio;

•      Superiicie  del  predio:

•      Colindancias:

•      Numero deoperación  o  recibo:
•      No.  de cuentapredial:

8.- Formato de Autorizaciones Varias Aplica para: Ruptura de Pavimento, Autorizaciones en la Vía
Pública, Ocupación en la Vía Pública y Construcción de Rampa.

Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasfficados como
confidenciales, personales y/o patrjmoniales

•      Nombre del  propietario:

•      Ubicación y/o domicilio del  predio:

•      Superficie del  predio:

•      Numerodeoperación  o  recibo:

Documentos a los cuales se  les deberá proteger los atos  confjdenciales  contenidos,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado  de Tabasco,  considerando  de  manera vinculante,  las  resoluciones emitidas  al  respecto,

por el  lnstituto  Nacional de Transparencia,  Acceso a la lnformación y Protección  de  Datos  Personales,  que
se citan a continuación:

•     Nombre
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  y  RF3A  11496/20  emitidas  por  la  lNAITseñaló  que  el
nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  príncipal  del  der~écho  subjétívo  a  la
identidad,  toda  vez  que  no  se  refiere  a  servidores  públicos;  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  físicá
identificada e  identificable,  y que dar publicidad  al  mismo vulneraría su ámbito de  privacidad.  Por lo anterior,
es   conveniente  señalar  que  el   nombre  de   una  persona  física  es   un   dato   personal,   por  lo  que  debe
considerarse  como  un  dato  confidencial,  en  términos  de  los  artículos  113  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

>    Domicilio y/o upicación
En  las  Resoluciones,  RF3A  1774/18,  RRA  1780/18  y  RF3A  5279/19  el  lNAl  señaló  que  el  domicilio  de

pariiculares,  al  ser el  lugar en  donde  reside  habitualmente  una persona física,  constituye  un  dato  personal
y,  por ende,  confidencial,  ya  que  su  difusión  podría afectar la esfera  privada de  la  misma.  Por  lo  tanto,  el
domicilio  de   particulares  se  considera  confidencial,  y  sólo   podrá  otorgarse  mediante  el   consentimiento
expreso de su titular,  en víhud  de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de
las  personas,  en  términos  del  ariículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación  pública.      ,

>    Número de operación o recibo   `
Es  el  número,  creado  por la  Dirección  dé' Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitirá al  solicitante
de  esta  autorización,  reálizar movimientos  como  altas,  bajas  y  prolongar dicho  permiso,  por  lo  que  resulta
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importante,  proteger  dicho  dato  confidencial,  en  virtud  de  que  su  divulgación  podría  causar  un  daño  a  la

persona  moral  o  física  que  solicita  la  creación  de  dicho  número  de  recibo,   por  lo  que  estos  son  datos
personales  que  deben  protegerse  con  fundamento  en  el  ariículo  116  primer párrafo  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública y  124  primer párrafo de  la Ley de Transparencia y Acceso
a la información  Pública del  Estado de Tabasco.

>    Superiicie y colindancjas del predio
En  la  Resolución  760/15  emitida  por  el  INAI,  señaló  que  proporcionar  las  medidas  y  colindancias  de  la

parcela,   daría  cuenta  de  las  características  de  un  bien  inmueble  que  se  encuentra  dentro  de  la  esfera
patrimonial   de   una  persona  física  o   moral.   Derivado  de   lo  anterior,   se  advierte  que  esta  información,
constituye información  relacionada con el  patrimonio de  una persona moral o física y únicamente incumbe a
su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, se estima procedente
la clasificación  de  este dato  como  confidencial.

>    Número de cuenta predial
Proporcionar el  número  de  cuenta catastral,  o  información  de  un predio,  daría cuenta de  un  bien  inmueble

que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una perso'na,  lo que constituye información  relacionada
con  su  patrimonio y únicamente incumbe a su titular o personas autorízadas  para el  acceso o consulta de la
misma,  por lo que este Comité de Transparencia estima procedente su clasificación como confidencial y por
actualizar el  supuesto  prevísto  en  los  ahículos  116,  primer  párrafo  de  la  Ley  General  de  Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública y  124 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la jnformación
Pública del  Estado de Tabasco,

>    Firma
En  las  Resoluciones  RRA   1774/18,   RRA  1780/18  y  RRA  5279/19  el  lNAl  señaló  que  la  firma  es  un
conjunto  de  rasgos  propios  de  sú  titular,  un  atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos ,y`,busca  que  la
misma no pueda ser reproducida por otra persona,  La firma identifica o hace identificable a su titular, auhado
a que ésta es  utilizada como una prueba del consentimiento y aprobacíón  por parie de una persona,  motivo

por el cual debe ser resguardada.  En  ese sentido, se considera que lá firma es un dato personal confidencial
en términos de la fracción  1  del  numeral  113 de  la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

>    Registro Federal de contribuyentes
El   lNAl  emitió  el  Criterio   19/17,   el  cual   establece que el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  de

personas físicas es  una clave de carácter fiscal,  única e  irrepetible,  que permite  identificar al titular,  su edad
y fecha de  nacimiento,  por lo que es  un dato  personal  de carácter confidencial.

>    Número de celular o teléfono particular
En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18,  RF3A 09673/20, el lNAl señaló Por lo que corresponde
al  número telefónico,  é§te es asignado a un teléfono particular y/o celular, y permite localizar a una persona
física   o    moral    ldentificada    o    identificable,    por   lo    que    se    considera   como    un    dato    personal    y,
consecuentemente,   dé  carácter  confidencial,  ya  que  sólo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento
expreso   de   su   titular;   por  ello,   se   estima   procedente   conslderarlo   como   confidencial.   Lo   anterior  de
conformjdad  con  lo dispuesto  en  el  artículo  113 fracción  1 y  111  de  la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso
a  la lnformación  Pública.
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>   Número de contrato de Agua
Los datos  inherentes d  medidor y consumo de agua contenidos en  el  recibo del  agua,  relawos  d  número

que identifica d  usuario de la toma de agua,  pemften  identfficar tipo de usuario de la cuenta,  así como a su
nombre  y  domk=ilio,   así  como   metros  cúbicos  de  cx)nsumo  y  tarifa  o   monto  que  cubre  d   bimestre  o
anudmente  por el  seMcio,  k]entificando  hábftos  de  consumo,  por  lo  que  estos  son  datos  personales  que
deben  protegerse  con  fundamento  en  el  artículo  116  primer párrafo  de  la  Ley  Generd  de Transparencia y
Acceso a la lnfomación  Pública y  124 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Tabasco.

>    Dalos de credencial lFE/lNE
En su Resolución RRA  1024/16, el lNAJ deteminó que la credencid para votar contiene dMersa infomación

que,  en  su  conjunto,  configura el  concepto de dato  personal  previsto  en  la  Ley  Federd  de Transparencia y
Acceso a la lnfomación Pública, al estar referida a personas físicas identfficadas, tales como:  nombre, fima,
sexo,  edad,  fotografía,  huella  dactibr,  domicilio,  clave  de  elector,  númerQJe  OCR, bcalidad,  municipicjt
estado, sección,  año de registro,  año de emisión,  votación, fech+ade vÚ+éncja, fecha de nacimiento ,  CURP,
clave  aH:anumérica,  QR  los  espacios  necesarios  para  marcar éí año y elección.  En  este  sentido,  se  estima

procedente la clasfficack5n de  los datos contenidos en  b credencial  para votar referidos  por parte del sujeto
obligado.

11.-  Los  datos  testados  en  las  documentales  señaladas  con  antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales,  en \/irtud  que,  al  diivulgarlos  se estarían  vulnerando  los derechos
personales de su titular, ya que constftuyen datos que hacen a una persona identificada e identfficable,
y su divulgación y publicación requiere de] consentimiento de su thular ..--.-...--..-----------------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  EstadQ` de  Tabasco
cons¡dera como  ,nformac¡ón  conf¡denc¡a],  toda aque,,a  Ínformac¡ón  en  poder de„os„éujetos  ob,tigados,
relawa a los Datos Personaleé,  protegidos por el derecho fundamental.a La brwacidad, concemientes a una

persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Pe+spnales es la garantía de tutela de b
prwacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligqdos, comdson: el nombre, domicilio, teléfono
particular,  correo  particular de  una persona (todo ser humarió),  el  registro federal de causantes  @.F.C.),  la
clave única de  regstro de .pobbción  (CURP),  entne otros, y qúe la Ley de  Protección de  Datos  Personaes
en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada compE2a!és personales sensibles aquellos que se refieran
a la esfera más  íntma de+ su titular,  o cuya utilización  indebida pueda dar origen  a discriminación  o conlleve
un   riesgo  grave  para  éste.   De  manera  enunclativa+más  no  limitawa,   y  que  su   publicación   requiere  el
consentimiento de su titubr,  Datos Datrimoniales. éon aqueiios como  infomación fiscai,  hstorid credfticio,
cuentas  bancarias,  ingresos y egres-os,  etc.,  que sólo  su tftular ? persona autorkada poseen,  cuya difusión
requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------------------------------------------------------
(`,,
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Formato   de   Autorizaciones   de   licencias   de   anuncios   (oficio   de   autorización),   2.-   Formato   de
Aitorizaciones  de  fusiones  de  predb  (oficio  de  autorización),  3.-Formato  de  Autorizaciones  de
licencias de construcción  (oficio de autorización) y hQja de soli€itud, 4.- Formato de Autorización de
permiso  de  construcción  (oficio  de  autorización),  5.-  Formato  de  Autorizaciones  de  permisos  de
remodelación  (oficio  de  autorización),  6.-  Formato  de  Autorización  de  régimen  de  propiedad  en
condominios (oficio de autorización),  7,-Forrnato de Autorizaciones de subdMsión de predios (oficio
de   autorización),   8,-   Formato   de   Autorizaciones   varias   aplica   para:    ruptura   de   pavimento,
autorizaciones  en  ki  víá  púbHca,  ocupación  en  b  víá  pública  y  construcción  de  rampa,  (oficio  de
autorización)",   los  cuales  tienen  como  propósfto  la  aprobación  de  generar  versiones  públicas   para  la

publicación  de  la  infomación  en  el  Portal  de  Transparencia;  derivado  del  razonamiento  expresado  en  el
presente  párrafo,  podrán acogerse a la presente Acta de Comfté  número CT/020/2025 y realizar bajo ese
amparo  la  publicaclón  de  la  infomación,  salvo  que  dicha  documental  pudiera  presentar  modificaciones  a
futuro,  en  tal  caso,  la  misma,  se  deberá  poner  a  la  vista  de  este  Comité  para  su  debido  tratamiento.  Lo
anterior,  de confomidad  con  los  artículos 6,  apariado A,  fracción  11,  16 segundo  párrafo de la Constitución
Polffica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bb,  fracción  111,  de  la Constftución  Política del  Estado tJbrey
Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1 y V,  43, 44 frra¿ción  1 y 11,  116,  de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública;  ahículcB1,  3 fracclones  IX y X,  4,  6 y 7,  21,  84 y 85
de  la  Ley General  de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Sujetos  Obligados;  3 fracciones  lv,
XIII,  XXII, Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1 y  11,  73,108,111,
114,117,118,119,124  y  128,  párrafo  priméro  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,  19,  20 y  21   de  la  Ley de  Protección
de  Datos  Persondes  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos
Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,1:racciones  1  y  11,  Quincuagésimo
Octavo,   Sexagésimo   Segundo,   Serigésimo   Tercero   de   los   Hneamientos   Generales   en   Materia   de
Clasfficación  y  Desclasfficación  de  la  lnfomación,  así  cxJmo  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,
em"dc6  por el  Consejo  Nadonar <del  Sistema  Naciond  de Transparencia,  Acceso  a|+q~mormación  Pública

y   Protección   de   Datos   Persondes,   este   Comfté  determina  procedente  ,modificar  La  clasificación, y
elaboración en versión pública de los documentos descrftos en el considerando 1 de la presente acta .---

:.-TP¿r:o#etnff;:xyp*osyoftan,áa#;|=Sa:#:'brm?,'s:sen##ff?o.T#|=n:eaTT±psr,:am¥::',ní:aodr:
mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se modiifica h clasificación v elaboración en versión Dública de los documentos, descrftos
en  el  considerando  1  cle  la  presente  Acta,  versión  pública  qu?++ de-berá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo
señalado en dicho consíderando .----- ~ --------------------------------------------------------------------------

!
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Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda

ya sea en  caratula o colofón  señalando los datos siguientes:

1,         EI  Nombre de/  área del  cua/ es titularquien  clasifica.
11,         La identificación del documento de/ que se elabora la versión  púb/ica.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las  páginas que la conforman,
lv,        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o /os ariículos, fracción(es),  párrafo(s)

con  base en  los cuales  se sus{ente  /a clasificación;  así como  las  razones o circunstancias  que
motivaron  la misma,

V,        Firma del Titu/ar del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
V/.        Fecha y número del acta de la sesión de com.ité donde se aprobó la versión públic:a .-----------

TERCERO. -Publíquese  la presente acta en el  Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------

5.-Asuntos Generales.  - No habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogarel sigujente

punto.--------------------------------------------------------------T----------------------------------------------

6.-  Clausura  de  la  Sesión.  -  Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,  se

procedió   a   clausurar   la   sesión   extraordinaria   dél   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas,  de  la  fecha  de  su  injcio,  firmando  la

presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron ,--------------------------------- + -------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayunlamiento Constitucional
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